RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004472, Ent. N° inic. 445/14.)


VISTO: la consulta remitida por la Contadora Auditora destacada ante el Tribunal ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería (M.I.E.M.), relacionada con el pago de una compensación especial transitoria e incremental por cumplir condiciones específicas a determinados funcionarios;


RESULTANDO: 1) que por Resolución dictada el 9/9/13, el M.I.E.M. otorgó a sus funcionarios una compensación especial transitoria e incremental por cumplir condiciones específicas, con cargo al objeto 042/521, de acuerdo a determinados montos y conceptos que se detallan en la propia Resolución;

2) que según surge de la Resolución referida, la misma se fundamenta en:
a) que corresponde adecuar las retribuciones de los funcionarios que integran la plantillas del Inciso en concordancia con dicha estructura y los cometidos asignados a esa Secretaria de Estado;

b) que la referida estructura comprende funciones técnicas, complejas y de alta responsabilidad que son necesarias para cumplir eficazmente con los fines estratégicos de dicho Ministerio y;

c) que a los efectos mencionados el M.I.E.M. debe contar con un equipo de trabajo con la competencia adecuada para desarrollar su nuevo modelo de gestión y recibir como contraprestación de sus servicios una dotación salarial acorde a las especificidades técnicas requeridas y competitiva con las retribuciones del mercado laboral tanto público como privado;
3) que según se informa, posteriormente, el M.I.E.M. resolvió sustituir el Numeral 1) de la Resolución Ministerial dictada el 9/9/13, ampliando las partidas establecidas originalmente;

4) que al llegar para su intervención los lotes con las liquidaciones de las compensaciones desde setiembre de 2013  a diciembre de 2013 incluido los aguinaldos generados por ellas con cargo a crédito del 2013, se resolvió el 30/5/14 por parte del Contador Auditor –en función de “lo acordado en reunión con Directivos del TCR”  intervenir los lotes “sin perjuicio del estudio que realizará el Tribunal de Cuentas”;

5) que teniendo en cuenta lo expuesto, ante la complejidad del caso, en la oportunidad se remiten las presentes actuaciones consultándose si el pago de la compensación en cuestión contraviene alguna norma legal vigente;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 86 de la Constitución de la República establece que “la creación y supresión de empleos y servicios públicos; la fijación y modificación de dotaciones, así como la autorización para los gastos, se hará mediante las leyes de presupuesto, con sujeción a lo establecido  en la sección XIV...”.
2) que en tal sentido, la Sección XIV de la Constitución de la República, en su  Artículo 214  establece que el Presupuesto Nacional se proyectará y aprobará con una estructura que contendrá necesariamente, entre otros elementos,  “los escalafones y sueldos funcionales distribuidos en cada inciso por programa”;
3) que en la especie, no se ha invocado por parte del M.I.E.M.  ni se advierte  la existencia de ninguna norma legal de carácter presupuestal que habilite el pago de la compensación especial citada;

4) que en función de ello, corresponde señalar que en tanto el pago de la compensación dispuesta por Resolución no se justifique en la existencia de una norma legal -presupuestal que la habilite, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 86 de la  Constitución de la República;

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos de los presentes Considerandos; y
2) Comunicar a la Contadora Delegada.
cr

